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Pamplona pasen. de tener reconocidos efectos civiles, a estar
equiparados a los de las respeotivas Escuelas' Técnicas Supe;.
riores del Estado;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícUlo octavo del
Convenio entre la Santa Sedo y el Estado espado. de 5 de abril
de 1962 (.Boletín Oficial del Estad,o,"": del 20 de julio) y;d:e', CQi1.
formidad con lo establecido en el, artículo'cuarto del 'D@reto
245511965. de 22 de julio (..Boletín Oficial deIEstado.. dea·de:
septiembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Los estudios cursados en la Escuela' Técnica- Su·
parior de Arquitectura de Pamplona., de la Un,i,vermdad' de la
Iglesia de Navarra, serán equiparados en SUS El!fectos cIviles
a los realizados en las respectivas Escuelas Técll:icllsSuperiofes
del Estado a partir del actual curso acadérnicod~19tl~12,

Segundo.-Al final de los cinco' cursos a:cadémicosi"~:decir
en 1976, el referido Centro docente viene obUgslijo ~ dar pIano
cumplimiento al porcentaje de Catedráticos>numerarios d~l~s

tado y Profesores habilitados establecido en el número:~. del
articulo quinto del Convenio entre la' Santa Sede: y el· ~tadQ
español de 5 de abril de 1962.

Lo que comunico a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de enero de 1972 sobre enseñanzas
a impartir en el Centro de lnfomiática de San
Sebastián en el curso académico 1~1~72.

TImos. Sres.: La Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia, de.9 de agosto de 1971, crea, en San S~bastián,un.Centro

de Informática, por lo que resulta neceSfU'io se:. deu,rtníne' (¡ué
enseñanzas de informática han de impa,rtirseendicho Otn-tto.
en el curso académico 1971-72, y qué disposiciones son $pUé;tbles
a dicho fin.

En su virtud, este Ministerio, tiene a 'bian diSponer:

Primero.-Se autoriza al Centro de Informática de San Se·
bastiAn. dependiente del Instituto de InformátiCa,aiJ1)partir,
en el curso académico 1971-72, las enseñanzas i:le :~m.al1or
de Aplicaciones_ figuradas en el número 3- d~~tícul()tE!rceTQ
del Decreto 554/1969, de 29 de marzo, en. régimen dé etlseñanza
oficial, de acuerdo con lo prevenido en los articulos sl!gulldo,
tercero, cuarto y sexto de la Orden de 29· de jutlio de 1970. del
Ministerio de Educación y Ciencia, artículo' prime:rode ta Q:r.
den de 24 de junio de 1971. del ElxpresadoDepllrta.men~o,:e
instrucciones del Director del Instituto de I-rifprmAtiClt>. sobre
régimen académico y docente del citado Centro de ensefianza..

Segundo.-La presente Orden entrará en vIgor ,el día ,de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-~

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Presidente del Pa~

tronato del lhstituto de Informática y Secretario general
técnico del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia. recaida en ti re
curso contencioso·administrativo interpuesto. contra
este Departamento por .. Minas y ExplotcJdonss In
dustriales, S. A .••

Bmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo intEirpuestQcoil
tra este Departamento por ..Minas y Explotaciones Industria
les, S. A,.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Sé cumpla la
c~tada sentencia en sus propios términos cuyo faUo dite lo que
SIgUe:

.. Fallamos: Que estimando el recurso contendoso--adminis·
trativo interpuesto por ..Minas y Explotaciones .IJidtistriale$,. 'So
ciedad Anónima., contra las Resolucionesd-ictadAs .porla01"
rección General de Previsión de 21 de octubre delge6 en recUrso

de a.lzada yde la Delegación Provincial de Trabajo de León
de 20 de julio anterior, que a su vez confirmaron el acta de
liquidación levantada por la Inspección .de Trabajo de la citada
ciudad en 29 de abril de ese mismo año, por la que se reclamaba
al recurrente, por no cotizar debidamente El la Mutualidad La
boral del Cárbón las correspondientes cuotas, la suma de 78.042;31
pésetas, deb&mos declarar-y declaramos nulas- y sin efecto al
guno _el acta _de liquidación referida y las Resoluciones admi
nlstrativM.lmpugl14daspor no ~starajustadas a derecho. con
devolución;e-n su caso. al. recurrente de la cantidad ingresada
a consecuencia de laexpresáda acta de inspección, y sin hacer
espe~Jalcop:denade costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará-en el ..Boletín
Oficial del·.~tadep. e insertará en la -Colección Legislativa.,
lo pr-on-undrunos, mandamósy firmamos.-Valentfn Silva.-José
TrujiHo;~Enr1que Medina.-Femando Vidal.-José L. Ponce de
león;-Rubrtcados.,.

Lo que Comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a- V. 1.
Madrid. 12 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Mollina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN d~ 12 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencw$O-odmtnistrotivo'nterpuesto contra este
Departamento.por ..Antracitas dsFabero, S. A .•.

_ . lImo. Sr,: Habiendo recaúio. resolución firme en 6 de julio
de 1971 en el recurso contenciOSiradnlinistraUvo interpuesto con~
tra eiJte Departamentopor.Antracitas de Fabero, S. A.• ,

Este Ministerio ha tenIdo. a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: ,Que estimando el recurso interpuesto por .,An
tra.citasdeFabero,S, A.•• contra la Resolución de la Dirección
General deP1'evisión del MinIsteriO' de Trabajo de 29 de octubre
de 1966, que confirmó la ,de la Delegación' Provincial de Trabajo
de .' León .de 29 de septiembre. de 1966, confirmatoria a su vez
del acta de-liquidación de cuotas para mutualismo laboral le
va;nt&da· a la Empresa recurrente_ por la Inspección de Tra
Pajo de· León balo el nÚItlero 623 de- 30 de junio de 1966 e importe
de 257.584,66 pesetas, incluido el recargo. debemos anular y anu
lamos dichas, Resoluciones y acta por no ser conformes a derecho
y acord(lt: que, en consecueneta.. se proceda ,a reintegrar a la Em
presa recurrente la cantidad de 251.5:84.68 pesetas que como im
porte de dicha acta depositó, según recibo de 19 de octubre
de 1966, en la Delegación del Instituto NacIonal de Previsión
de León,· y sin que proceda- hacer especial declaración sobre
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del-Estado» e insertará en la ..:Colección Legislativa••
lo pronunciamos, mandamos y firmaroos.-Valentín Silva.-Pe
dro F. Vallad8.tes.-Enrique Medina.,-Fernando Vidal.-José Luis
Ponee de: León,-RubricadoB.'";

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios,. guarde a V. 1.
Madrid, 12 de enero de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

MoJi,na.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 12 fU enero de 1972 por la que se di;:;ponB
el cumplimiento de la 8éntencia recaída en el re
curso conte-ncíoso-adminietrativo interpuesto contra
este Departamento parla Red Nacional de los Fe 4

rrocarriles Españoles.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de octubre
de 1971 en el recurso tiontencioso4 adminístrativo interpuesto contra
este Departamento por la Red Nacional de los Ferrocarriles
ESpat1oles.

Este Ministerio ha tenidos bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térn'ünos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..FaJIam'Jsi Que estimando la causa de inadmisibilidad del
apartado d'· del articulo 82 de la Ley .de la Jurisdicción Con~
tencioso-Administrativa. debemos declarar y declaramos inad
misible el presente recurso interpues'to por la Red Nacional de
los FerrocarrtlElsEspañoles contra la .. Resolución de la Dirección
Genetal.de~pleode5de julio de 1966. por la que revocando
la dictada. PQt :18' Delegación de. Trabajo de León en 25 de mayo
de 1986 en&xpedientEi. dAcrists de la Empresa «Francisca Lum
breras ·Pérez.,· $e ordenaba la continuación al servicio- de la
RENfE de los productores de dicha Empresa¡ y sin que pro-
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,
ceda hacer especial declaración sobre las costas de este re-
curso. .

Así por esta nuestra sentencia,4ue:se, pubUcará en el ..Boletín
Oficial del ·Estadol> e insertará en "la ·.;colección l~gi$latlva·.
definitivamente Juzgando; lopronuncianlos¡mandamO$ y f lrrnaIllos.-Valentín Silva.-Lttis Be:nnúde;z........Enrique ·Medina.~Fer~
nando Vidal.-José L. Ponca de León.-Rubricados;..

Lo que digo a. V. 1. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y.!.. ..' .
Madrld,12 de enero de. 1972.-P. D., el Subsecretano. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22" de enero. de 1972 por la que .88 da
cumplimiento a la sentencia cUctadG: por el Tribunal
Supremo en el. recurso contenctoso-adminiatrattvo
nUmerol.f!51.intetpue8~an'4',~I7'rtb,YllaJSupremo
por don',Boberto."o'lo;;(f(jMolirUJt,Sonano contra re
solución d6eJte JI,i"werío de'. de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: Ene! recurso c:onte;neioso-adIlÚnistrativo núme
ro 1.651, interpuesto ante el TribUJJal SUPremo par don Roberto
Malo de Malina SorlanO'-oontra resoluciónde'est8,Minisw#ó de
29dtlmarzo de 1965, sell&dtetadO;'CQnf~lia 30 da octubre
de 1971, sentencia, cuya parte; di8pOSitiva:escoIM',sigue:

«Fallamos: Que estimando 'el"pTe$énu, ·recUI'SQ, interpuesto
por, don" Roberto Malo de MoUna Sonano contra el acuerdo del
Ministerio de Industria'(Regts:tto de la Propiedad Ind~strial) de
veintinueve de marzo de ,:"ilU,n-OV~entos'8esenta,y cinco, que
concedi6 el registro de la'marC&'llúr~u~roeuatrf)cientos:dllCQ mil
seiscientos noventa Y dos, denomm8í~-cNl\nUnYd~",p,:,radiSt1n
gUir prOductos cqufm:icOS,'~\1tico~:"m,dicinalea';:veterina
dos, desinfectantes Y' de higiene-, JUédiCa, ,~~Ciol).~ aniibió
tícas.,comprendidQS, en la cla.8ecu~nta,'d.l:N~enclátor,Of1
elat, 'asf- como también contra' el~to tiLcltoque le ,corifitmó en
el correspondiente recursocle reposiCión; debetnos(ieclar&ry de
claramos nulas y sinvaloralglmo',tales J"eS()Iuciot1:es' adininistrb
ttvaspor no estar ájustadas aderech('l~Ye.n,s,\I,Vittud se acu-er4a
denegar el registro de la e~a,maI'Cft, ..Naramyc1n,.;;sin
hacer especial' condena. en'costas.

Así por esta nuestra sente~, que 5e:publicaráen el ..Bole~
Un Oficial del Estado» e insertará en la .Colección Legislativa---,
definitivamente juzgando. lo pronunciam.os, mandamos y fir
mamos.·

En sU virtud, este Ministerio, en- cumpUmiento de lo pre,ve
nido en la Ley de 27 de diciembre de, 19&6, ha tenido a. bien
disponer que se cumpla en sus propios ténninos lareferidasen~

tencla y se publique el aludido fallo en el«BoletínOfícial del
Estado... _ .

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y demas efectos.
Dios .guarde ,a V. 1. muchos años. ' ,
Madrid, ,22 d.e enero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22d6 eMro de 1972 por la que se da
cumplin'Uento ala sEtlltencladiCtada por el Tribunal
Supremo en el, recW"80.cOIJte,liCio8o- GfÜn,tnistrativo
númeroS.OI? Úi~rpupto'ante••ITiib~l,Supremo
por don Jesús Benavide.' NGWJi'TOcontra. resolución
de este Ministerio de 1. de octUbre de 1005.

Dmo. Sr.: En el recurso cont8ncio.so.adzninistrativonúme
ro 3.017. interpuesto ante el Tribunal SU.P@lIlopor don Jestls
Benavides Navarro contra resolución dt;¡. El:ste Ministerio de 16, de
octubre de .1965, se ha dictach):.confecha .. 18,«& octubre de ·1971,
sentencia cuya parte dispositiva es como ~e;

...Fallamos: Que estimando el recurso:contencioso-administra~
Uva deducido a nombre de don Jesus Benavides Na,varro contra
Orden del Ministerio de Industria,· (:se&istro de la Propiadad In
dustrial> 'de trece de lulio demilnoVécie~'SElSeDta:ycin~.y
respecto_qela c:tesestimacióJ:l pOt'sDencio·:~istrativo del tle
reposjción. mAs tarde decidido ~p.resamel1:té"e-tl"StW:tidonegativo
por EWUerdo de ·ve1nth1no de octubred~mU::tlov:~eJ:lt<$sesenta
y seiS; y, P()l' tanto;confirmato:ri()',dell)li~.t3!rg.'cita4o-;peral' que
se denegó el registro de la· marcan(lJ]1ero $1,JAtrocíe+lto,s -treinta 'y
stete. mil veinticuatro, denon:ñnada ..Benaefulfp..., Q:ue protege pro
ductos de la clase cuarenta del Nomenclátor Oficial, debepxos

declarar y. declaramos :r?-ulas ,. siI1::v&lor"nfefeGto·tales decisio
nes administrativas .1'JO.1"... serC()J,l~:. 'llerecho, procediéndose
en su virtud a la inmatrietll8cl~:~snd.ü;'hofle'giBtro·d~ la.marca
&Judida;,sinqq,e,~:dQ 'ht.C)8I':,iioC.".l.&nt.cl,', ~ especlal en· cuanto a
costas- en el presenterec1.U'80' ...•....... , . .. .

Así por esta nUestra-;88n~~... qJ;l8$e publicanien el ...Bole~
Un Oficial del Estado-e.~'-enla. ~ecciónLegislativa·.
definitivamente juzgando~lo,pnml1Dciamos.mandamos y.. fir
mamos,·

r ,1 su virtud, este Ministerio,en':cutnplimiento de 10 preve
nido en la Ley de27d~.dicieDlJ:)rjdel9i&. ha tenido a bien dis

·poner que se cumpla Etn s:us:p:ro¡rioSlérminos la referida sen
tencia y se pub1iqueel,a~o::'~9'enel.Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V•.I.pe.1"a:s:ti'C()I1()cimiento y demás efectos.
Dios ¡tuan1e·.& V. LmuGhos- &A9S.
Madrid. 22 de enero. de,ut72~

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario'de este Depanámento..

ORDEN de 22.cle .en'TQd61912~or la que se da
Qumphmiento ala~n,t,~,dicta:dapor el Tribunal
SuPremo ttn el ":Bcu-~ contEmctoso.-adminiatrattyo
tI;~ro ~.~'p~idO :JK'r.«Loboratorios Liade,
Soctettctd Anó-rotmt:.) (:'orstrq 1'6so1ución,de este Minis
terio .el. 1 de septiemb'r.de 1965.

. ", :,,:,'"

Ilmo. Sr.: EnE!lrecurso~~C::~,~lsUllUVOnúme~
ro 2.503, intetp\testQanttl "e1:'Tti1l)uDIsl. s,¡'pr~o por ",Laboratorios
Liade. S. A.•;contta,~IUC1ó~de:~,~terio.de 1 de sep
tiembre de 1965, se ,ha'"d~~Q.;i~ll:feeha:21·de abril· de 1971,
sentencia puya .par:t(t" disposJ~l!&,,8S':'CfJUlO sigue:

...Fallam,os: .Que .d~sesti¡;nandc»el'recursocontencioso-adminis~
trativo intel'puestoa:nom1)reclé:~,~torios-Liada. S. A .• , con
traa~e1'do d.,J,Mbrl:$teri9'd~.Ii14\latrJa..&nsuRegistrode la
Propiedad: Industr.ial,,~'di,eéiJ;l~~"',IUDiad.e' mIl novecientos
sesenta y cinco, por'elql1e "aedeJle,JóaluÜliiero:cuatrocientos
treinta y dos m:il,CintmeD:~:la__ ~&l'Qa:.: ,"'Solusprm., y denegación

~e~l~~:~d~~~~~~:.~···:=~~n~dO~e;e:b~
sistentes ,comocoQ1orn;u~$a,d~ho¡.~,~t&J.

Asipd1""'efáanU$Stttf,.B8n:te:4pia,-qus,&e publicará en el «Bole
Un Oficial delEs~o>t a 1nsertatá-u,la:'-tlColección Legislativa-.
definitivamente luzgando~Jo W()P.~9iamOS, mandamos y fir~
mamos.. .' .

En su virtud, esttf Ministerio,~IlCUIIlPUlJliento de lo preve
nido,en la Ley de 27 de diciemp~.qEl:)900,ha~nido a bien dis
poner que se cumpla en['l,tSPrOPiOli~rrtlúlosla referida sen~

tenda-y se publiqu~ el'a1udi(iO,falI(}e~Ell"'~oletinOficial del
EstadO". . .... '." ....

Lo que comunico a V.Lpa:ras\1conoctmientoy demás efectos.
Dios guarde a. V. 1. IDllchClS,años.
Madrid, 22 de enero de' 1972. '

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de 6nere> de 19t2 por laque se da
cumplimiento a ·la,8Bn~nciJJ, dictada por el Tribunal
Supremo en,· elrel:W.IOpcmtenci08o-admtntstrativo
númerol.9ff(f. pro~tdop?r*-industrial Ibérica Qui
mic-o~FarmacéutiCfs. $.,A. .• t1.N. l. B. S. A.J, contra
re"ojución, de- 8ste j,{inUf,eHo de Zl ~·.abri! de· 1965.

Ilmo. Sr.: En el ~r~ contenc::í~inistrativo núme
ro 1.906, ülterpuestoante elTiip~~upremopor ...Industrial
Ibérica Químico-Farrtiacéutica"S\4.• n, N.l. B; S. AJ. contra
resolución de este MiUlsterio'd$21 de- ai:J:fi1de 1965,se ha dictado
con f-éCha 21 de- noviembre de 1910 senterida. cuya parte dis
positiva es como sigue;

«Fanamos: Que desestimandoe-lrecqr~o interpuesto por la
representación de- «IndustrialIbt}ri~'Q!Jímico-Farmacéutica, ~o

cieda,d· Anón~". de~·~:Y·declaramos.váliday sub
sistente.· ~r estar ajustadaa'~Ja.~ióndictada ror
el Jefe del Regis,tpOd'8c ··;Ia,,~Ii1C.hUKr1al. con. fuhciones
delegadas, el 27. de,abril de-"'l~.,Qll8' de~eg9 .la .1nscripción en
el men~i()llado Registro de la,~_...Jovenia».número422.154,
solicitada,·porlaE:ntldad,~-~.amparar ...productos
quimicos, farmacéuticos,' vete,rina;rI~,y' cl-esinlectantes.; sin hacer
expresa imposición de cOStaS.

Así por esta nuestra 88lltencia• .que~publicará en el «Boletin
Oficial del Estada.. e 1nse~ellla.';,«ColEKXtlónLegiSlativa.,
definitivamente juzgando.lo'pronUJ1cl8m08, mandamos y finna~

mos.·

..


